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REMITE RECURSO DESPACHO COMISORIO 2023-0006 TRIBUNAL

�

Vie 15/03/2024 11:01

 

Nataly Marcela Cuéllar Delgado
Secretaria
Juzgado 2 Promiscuo Municipal de Guaduas 
Carrera 4 No 2 - 17 
J02prmpalguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Buen día:

En virtud de la oposición que se hiciera en la comisión de la referencia, remito para lo de su competencia, Despacho Comisorio con su respectivo link del expediente digital.

Cordialmente;

 

                                              Nataly Marcela Cuéllar Delgado 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar
su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas

en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUADUAS- CUNDINAMARCA 

Carrera 4 No. 2-17 

E-mail: j02prmpalguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Oficio N° 085 
Guaduas - Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 
 
 
Doctores: 

MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Secretaría Sala Civil - Familia 

seccftsupcund@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Avenida Calle 24 N° 53 - 28, Piso 3, Oficina 323 Torre A 

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Recurso de Apelación. 

 

Radicación: Despacho Comisorio 006 - 2023 

demandante Michael Andrés Rozo Bermúdez y otros. 

Demandados: Herederos Determinados e Indeterminados de Ana Lucia 

Bermúdez Viuda De Rozo Y Severo Rozo Forero 

Opositor: Zenaida Rozo Bermúdez, representada legalmente por el Dr. Kilian 

Joaquín Ávila Gutiérrez 

Comitente: Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito Judicial de 

Guaduas Cundinamarca 

Radicación: 25320318400120230001000 

 

Respetados Doctores: 

 

En cumplimiento a lo dispuesto, en diligencia de secuestro de fecha 13 de marzo de 
2024, remito recurso de apelación interpuesto dentro del comisorio de la referencia, 
en atención a la oposición al secuestro del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No 162-6504, por cuanto fue rechazada de plano por la juez 
comisionada. 
 
Link expediente: DC 006-2023 
 
Apoderado Demandante:  
 
Dr. Edwin Leonardo Sánchez Calderón, C.C. 1.072.744.457, Tarjeta Profesional No 
273.744 CSJ, Carrera 53 D # 2 A – 44, Barrio Trinidad Galán, Bogotá D.C, celular: 
3184336361, correo electrónico: leonardo.sanchezc@hotmail.com. 
 
Demandante:  
 
Michael Andrés Rozo Bermúdez, C.C. 1.024.469.982, Calle 6 # 3 – 68, Barrio Pedro 
Machuca, Guaduas Cundinamarca, Celular: 3222587409 correo electrónico 
andresrozo1727@gmail.com. En calidad de cesionario de: 
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Sandra Lucia Rozo Bermúdez, C.C. 20.634.093, los Ángeles – California 836 W 
Clifton Ave Redlands Ca 92373, Teléfono 9094882401, correo electrónico 
hojitos40@yahoo.com. 
 
José Paulino Rozo Bermúdez, C.C. 3.051.873, Vereda Raizal y Cajón, Guaduas 
Cundinamarca, Celular 3124645929, correo electrónico yadiravlobo@gmail.com. 
 
Apoderada Demandada: 
 
Dra. Mónica del Pilar Reinoso Saldaña, C.C. 38.287.973, Tarjeta Profesional No 
122.259 CSJ, Calle 16 # 1 – 45 oficina 201, Edificio Comité de Ganaderos, la Dorada 
Caldas, celular: 311453455, correo electrónico: monareinoso@hotmail.com. 
 
Poderdante: 
 
María Isabel Rozo Bermúdez, C.C. 20.631.011, Calle 6 # 3 – 68, Guaduas 
Cundinamarca, correo electrónico maría.rozo.1949@gmail.com 
 
Demandados: 
 
Severo Rozo Bermúdez, C.C. 79.000.488, Calle 6 # 3 – 68, Guaduas 
Cundinamarca, correo electrónico yuligomez14@hotmail.com, 
jemtkurg200719@hotmail.com 
 
María Liria Rozo Bermúdez, C.C. 41.645.514, Calle 6 # 3 – 66, Guaduas 
Cundinamarca, correo electrónico wilmanloroz@hotmail.com 
 
Helver Yesid Rozo Bermúdez, C.C. 79.001.463, Calle 6 # 3 – 66, Guaduas 
Cundinamarca, correo electrónico yesica_ar27@hotmail.com, 
esuarez1025@hotmail.com 
 
Lastenia Rozo Bermúdez, C.C. 20.631.011, Calle 6 # 3 – 68, Guaduas 
Cundinamarca, correo electrónico  rozo.laztenia15@gmail.com 
 
Zenaida Rozo Bermúdez, C.C. 20.631.739, Calle 6 # 3 – 68, Guaduas 
Cundinamarca, Teléfono 3227250533, correo electrónico zenarob04@gmail.com 
 
 
Atentamente,  

NATALY MARCELA CUELLAR DELGADO 
Secretaria  

EHR 

 

Firmado Por:

Nataly Marcela Cuellar Delgado

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal
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Guaduas - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


